
RESOLUCION Nº 066/15  
 
 

VISTO: 
   El pedido de reincorporación a su cargo, presentado por el Sr. Carlos Oscar 
Pelliza, agente municipal legajo Nº 018  quien hasta el día 10 de marzo de 2015 se 
desempeñó como Juez de Paz de Capilla del Monte, situación por la cual se encontraba 
gozando licencia sin goce de sueldo, otorgada mediante Resolución Nº 059/06;   
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que según consta en el Acuerdo Número Ciento Treinta y Ocho – 
Serie A – del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, presentado como 
adjunto a la nota de solicitud,  se toma razón de la renuncia presentada por el Sr. Carlos 
O. Pelliza y se declara la baja del mismo a partir del día 10 de marzo de 2015;  
 
                Que evaluada por el Departamento Ejecutivo la documentación 
presentada, corresponde dar lugar a la solicitud de reincorporación, la que será 
retroactiva al día 10 de marzo de 2015;  
 
                                       Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-: Reincorpórese al Sr. Carlos Oscar Pelliza, DNI Nº 16.269.442, Legajo Nº 
018, como empleado de Planta Permanente de esta Municipalidad en el tramo Jefe de 
Departamento- Categoría 24, a partir del día 10 de marzo de 2015, día en que deberá 
presentarse ante la oficina de Personal a fin de cumplir las tareas que se le 
encomienden.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE al empleado con copia en su legajo personal, a la oficina 
de personal y liquidación de sueldos.- 
 
Artículo 4º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 5º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 17 de abril de 2015.- 
 

Firmado: OSVALDO MARQUES   GUSTAVO A. SEZ 
     SEC. GOBIERNO        INTENDENTE MUNICIPAL 
 
 


